
RESOLUCIÓN de 28 de febrero de 2005,
del Rector de la Universidad de
Extremadura, por la que se ordena la
publicación de la modificación parcial de las
relaciones de puestos de trabajo del Personal
de Administración y Servicios (funcionarios y
laborales).

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura, por
acuerdo adoptado en la sesión de 20 de enero de 2005,
aprobó la modificación de la Relación de puestos de trabajo
del Personal de Administración y Servicios de la Universidad
como consecuencia de la extinción del Instituto de Ciencias de
la Educación.

Este Rectorado, en ejercicio de la competencia que le atribuye
el artículo 93 a) de los Estatutos de la Universidad de Extre-
madura, aprobados por Decreto 65/2003, de 8 de mayo (Diario
Oficial de Extremadura del 23 de mayo), ha resuelto ordenar
la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de las
modificaciones que se producen en la Relación de puestos de
trabajo del Personal de Administración y Servicios publicada
por Resolución de 25 de enero de 2005 (Diario Oficial de
Extremadura del 26 de febrero), y que se contienen en los
Anexos I y II, referidas en sus cuantías al ejercicio presupues-
tario de 2005.

Cáceres, 28 de febrero de 2005.

El Rector,
JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO
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